ANEXO II

ASISTENCIA EN VIAJE  - PLAN  VIP

Prestaciones
Artículo 1
Por esta modalidad dentro de los límites establecidos y con arreglo a las Condiciones Generales aplicables a todas las modalidades de este contrato, EL PRESTADOR cubre las prestaciones que se detallan en los artículos siguientes:

Artículo 2

1. El derecho a las prestaciones de la Asistencia en Viaje, en lo referido a las personas, se extenderá a todo el mundo, excepto la República de Ecuador.

2. El servicio se brindará de acuerdo a la cantidad de días contratados con un máximo de hasta los primeros noventa (90) días de iniciado el viaje en el exterior.

Artículo 3.

Las prestaciones relativas a los BENEFICIARIOS son las indicadas en este artículo y se harán efectivas de acuerdo con las condiciones establecidas a continuación:

     1. Transporte o repatriación sanitaria en caso de lesiones o enfermedad.

El PRESTADOR satisfará los gastos de traslado del BENEFICIARIO, en ambulancia o en el medio que considere más idóneo el equipo médico del PRESTADOR, hasta un Centro Hospitalario adecuado o hasta su domicilio habitual.

El equipo médico del PRESTADOR mantendrá permanente contacto con el Centro o facultativo que atienda al BENEFICIARIO para obtener las informaciones del caso y coordinar los servicios necesarios para su traslado.

      2. Desplazamiento y estancia de un familiar del BENEFICIARIO.

En caso de que la hospitalización del BENEFICIARIO fuese superior a 5 (cinco) días y éste se encontrara sin un acompañante idóneo para atenderlo, vinculado por parentesco en primer grado de consanguinidad o sin su cónyuge, el PRESTADOR satisfará a una familiar los siguientes gastos:

1.1 : El importe de ida y vuelta al lugar de hospitalización.

1.2 : Gastos del hotel sin extras:

a. En el extranjero: hasta un límite diario de U$S 120 o su equivalente en moneda nacional, con tope máximo de U$S 1200 por toda la estancia.

3. Desplazamiento del BENEFICIARIO por interrupción del viaje debido al fallecimiento de un familiar.

El PRESTADOR abonará los gastos de desplazamiento del BENEFICIARIO hasta el lugar de inhumación, cuando deba interrumpir el viaje por haber fallecido en Ecuador un familiar vinculado hasta el segundo grado de parentesco por consanguinidad.

4. Desplazamiento urgente del BENEFICIARIO por ocurrencia de siniestro en el domicilio.

El PRESTADOR sufragará los gastos de desplazamiento urgente del BENEFICIARIO al lugar de su residencia habitual debido a la ocurrencia de un siniestro de robo con violencia de puertas o ventanas, incendio o explosión en su residencia habitual que la hiciera inhabitable o con grave riesgo que se produzcan mayores daños que justifiquen su presencia y la necesidad del traslado.

5. Asistencia sanitaria por lesión o enfermedad del BENEFICIARIO en el extranjero.

En el caso de lesión o enfermedad del BENEFICIARIO en el extranjero, el PRESTADOR sufragará los gastos de hospitalización, intervenciones quirúrgicas, honorarios médicos y productos farmacéuticos prescriptos por el facultativo designado por el PRESTADOR. El límite máximo por BENEFICIARIO para esta prestación por todos los conceptos y por viaje será:  a) En caso de enfermedad: U$S 20.000 ó su equivalente en moneda nacional. b)  En caso de lesiones causadas por accidente: U$S 24.000 ó su equivalente en moneda nacional.

6. Prolongación de la estancia del BENEFICIARIO en el extranjero por lesión o enfermedad.

El PRESTADOR satisfará los gastos del hotel sin extras del BENEFICIARIO cuando por lesión o enfermedad y por prescripción del equipo médico del PRESTADOR, necesite prolongar la estancia en el extranjero para su asistencia sanitaria. Dichos gastos tendrán un límite diario de U$S 120 o su equivalente en moneda nacional, con tope máximo de U$S 1200 por toda la estancia.

7. Transporte o repatriación del BENEFICIARIO fallecido.

En caso de fallecimiento del BENEFICIARIO, el PRESTADOR  efectuará los trámites necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos de traslado para su inhumación en Ecuador.

8. Reemplazo de funcionario en caso de enfermedad o accidente

En caso que el BENEFICIARIO sufriera un accidente o urgencia médica de la que tuviera que ser asistido por el PRESTADOR, que le impidiera proseguir con el objetivo profesional de su viaje (exclusivamente viajes laborales), la compañía para la cual trabaje podrá designar a otra persona que lo reemplace y prosiga con las tareas interrumpidas. En este caso el PRESTADOR se hará cargo del pasaje de ida y vuelta del reemplazante en la misma clase utilizada por el reemplazado.

9. Atención odontológica de urgencia en el extranjero.

Se brindará el servicio odontológico de urgencia que requiera el BENEFICIARIO, limitado al tratamiento del dolor, infección y extracción de la pieza dentaria afectada, hasta un máximo  de U$S 600 .- o su equivalente en moneda nacional.

10. Alojamiento en caso de vuelo cancelado.  

En caso que el vuelo regular que debiera abordar el BENEFICIARIO fuera cancelado por razones ajenas a la línea aérea y ésta no tomara a su cargo los gastos de hotel hasta la partida del próximo vuelo, el PRESTADOR brindará ayuda para conseguir un lugar en el primer vuelo posible y cubrirá los gastos de hotel sin extras:

En el exterior: U$S 150 por día, con tope máximo de U$S 300.

Para acceder a esta prestación, el BENEFICIARIO deberá comunicarse con el PRESTADOR desde el aeropuerto en que se encuentre e inmediatamente después de confirmada la cancelación del vuelo. Se exceptúan de esta prestación los casos de vuelos cancelados en la ciudad de residencia habitual del BENEFICIARIO y de BENEFICIARIOS que viajaren con pasajes sujetos a disponibilidad. 

       11.Transmisión de mensajes urgentes.

El PRESTADOR se encargará de transmitir los mensajes urgentes y           justificados de los BENEFICIARIOS, relativos a cualquiera de los eventos objeto de las prestaciones de esta modalidad.

       12. Envío urgente de medicamentos fuera de Ecuador.

El PRESTADOR  se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso habitual del BENEFICIARIO, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por otros. Serán por cuenta del BENEFICIARIO el importe de los medicamentos y los gastos, impuestos y derechos de aduana relativos a su importación.

      13.  Asignación y traslado de un conductor reemplazante.

En caso de imposibilidad absoluta del BENEFICIARIO para conducir vehículos en países limítrofes, causada por enfermedad, accidente o fallecimiento y cuando ninguno de los acompañantes pudiere sustituirle con la debida habilitación, el PRESTADOR proporcionará a su cargo un conductor a efectos de retornar con el vehículo al domicilio de residencia declarado por el BENEFICIARIO, por el trayecto más directo y efectuando las detenciones que dicho conductor estime conveniente.

La prestación sólo corresponderá a los BENEFICIARIOS que realicen su viaje en un vehículo de su propiedad o cuando el BENEFICIARIO tenga autorización del propietario del vehículo para su utilización.

Quedan excluidos todos aquellos BENEFICIARIOS que realicen su viaje por medios de transporte de carga o pasajeros (públicos o privados) y/o  autos de alquiler con o sin chofer.

Serán a cargo exclusivo del BENEFICIARIO los gastos de peaje, mantenimiento y reparación del vehículo, combustibles, fluidos y lubricantes que requiera el vehículo, así como sus gastos personales y los de sus acompañantes, correspondientes a hotel, comidas y otros que incurra durante el trayecto de regreso. En sustitución del servicio anteriormente descripto, el BENEFICIARIO podrá optar por designar un conductor, quien tendrá a su cargo la tarea de conducir el vehículo hasta el domicilio de residencia declarado por el BENEFICIARIO. En este caso el PRESTADOR se hará cargo única y exclusivamente de los gastos de traslado de dicho conductor hasta el lugar donde se encuentra el vehículo.

      14.Traslados. 

EL PRESTADOR se hará cargo de los gastos de traslado previstos en los incisos 1,3 y 4 del presente artículo, siempre que no puedan efectuarse en el medio de transporte contratado para el viaje. El/los BENEFICIARIO/S trasportado/s cederá/n al PRESTADOR el/los billete/s de pasaje que no sea/n utilizado/s para su/s regreso/s.

  15.Envío de primeras páginas de diarios argentinos en el extranjero.

El PRESTADOR enviará por fax al hotel donde se encuentre hospedado el BENEFICIARIO las primeras páginas de dos periódicos nacionales. A los efectos de recibir la prestación aquí prevista, el BENEFICIARIO deberá solicitar la misma con anterioridad al inicio del viaje, e informar al PRESTADOR el plan de viaje que realizará, detallando los datos necesarios para identificar el lugar a donde deberá ser enviada dicha información.

      16.Reintegro de gastos por  vuelo demorado o cancelado.  

El prestador reintegrará al BENEFICIARIO los gastos de comidas, refrigerios y comunicaciones hasta la suma de U$S 150 en caso de que su vuelo de línea aérea regular, sea demorado por mas de seis horas desde la hora de partida programada de su vuelo original. Será condición excluyente que el 

BENEFICIARIO se comunique con el PRESTADOR, inmediatamente después de confirmada la demora o cancelación de su vuelo original. 

Se excluye de esta prestación: 

a) Los BENEFICIARIOS que vuelen con pasajes sujetos a disponibilidad de plazas.

b) Si la demora o cancelación  se debiera a cualquiera de los casos fortuitos enunciados en el artículo 7 de estas condiciones generales.

c) Si los gastos por vuelo demorado o cancelado fueran asumidos por la línea aérea regular contratada por el BENEFICIARIO. 

d) El vuelo fuera demorado o cancelado en la ciudad de residencia habitual del BENEFICIARIO.

Artículo 4.

Las prestaciones relativas al equipaje y efectos personales extraviados, hurtados o robados, pertenecientes a los BENEFICIARIOS son las mencionadas a continuación, quedando aclarado que a los efectos del presente artículo el término viaje debe considerarse como cada uno de los tramos y/o trayectos, parciales o no, que realice el BENEFICIARIO durante la vigencia del SERVICIO a cargo del PRESTADOR:

1. Localización y transporte del equipaje y efectos personales. 

EL PRESTADOR asesorará al BENEFICIARIO para la denuncia del extravío, robo o hurto de su equipaje y efectos personales, colaborando en la gestión para su localización. En caso de recuperación de dichos bienes, el PRESTADOR se encargará de su expedición hasta el lugar del viaje previsto por el BENEFICIARIO o hasta su domicilio habitual.

2. Compensación complementaria por pérdida de equipaje.

Cuando un BENEFICIARIO sufriera la falta de entrega de algún bulto completo en vuelos regulares entre dos países,  componente del equipaje registrado por parte de la línea aérea regular y el faltante no fue localizado por EL PRESTADOR, éste abonará al BENEFICIARIO, una compensación complementaria a la indemnización otorgada por la línea aérea. 

Para hacer uso de este beneficio rigen los siguientes términos y condiciones:
1) Compensación económica: hasta U$S 60 o su equivalente en moneda nacional, por kilogramo abonado por la línea aérea con un límite de hasta 20 kilogramos de peso por bulto y hasta un máximo total de U$S 1200 o su equivalente en moneda nacional, por viaje.

2) Que el PRESTADOR sea notificado del hecho por el BENEFICIARIO, dentro de las 24 horas de arribado a destino.

3) Que el BENEFICIARIO haya despachado su equipaje en la bodega del mismo vuelo en que viaja, constatando en su billete  aéreo y haya efectuado la denuncia por falta de entrega a la línea aérea responsable a su llegada a destino.

4) Que la pérdida del equipaje ocurra. entre el momento en que el mismo es entregado al personal autorizado de la compañía  aérea para ser embarcado y el momento en que deba ser entregado al pasajero al finalizar el vuelo.

5) Que el equipaje se haya extraviado fuera del territorio argentino, incluyendo pérdidas producidas en vuelos internacionales que arriben al mismo.

6) Esta compensación se limitará a un (1) solo bulto entero y completo, faltante en forma definitiva y a un (1) solo BENEFICIARIO damnificado. En caso de que el bulto faltante estuviera a nombre de varios BENEFICIARIOS, la compensación será prorrateada entre los mismos, siempre que figuren como damnificados en la denuncia efectuada por falta de entrega del equipaje, la cual deberá incluir los correspondientes números de billetes de pasaje (nombre y número de billete de pasaje de cada beneficiario damnificado).

7) En caso que la línea aérea ofreciera al BENEFICIARIO como indemnización la posibilidad de optar entre percibir un valor en dinero o bien uno  o más pasajes, el PRESTADOR procederá a abonar la compensación económica por pérdida de equipaje, una vez que dicha opción sea ejercida. Se deja constancia que esta compensación económica ofrecida por el PRESTADOR es de carácter puramente complementaria a la indemnización otorgada por la línea aérea reclamante.  Será condición “sine qua non” para su pago, la presentación de la constancia extendida por la línea aérea responsable, que acredite haber abonado al BENEFICIARIO damnificado  la correspondiente indemnización, así como copia de la denuncia a la línea aérea (formulario PIR) emitida a nombre del BENEFICIARIO, donde conste el número de billete de pasaje correspondiente y la cantidad de kilos faltantes.

8) La compensación correspondiente se hará efectiva en las oficinas del PRESTADOR.

Exclusiones - Limitaciones :

1) En ningún caso, se responderá por faltantes y/o daños totales o parciales producidos en el contenido del equipaje, ni en la/s valija/s o cualquier otro elemento donde se transporte el mismo.

2) El BENEFICIARIO tendrá derecho a una sola compensación complementaria de hasta U$S 1200 o su equivalente en moneda nacional, por viaje.

3) Si el reclamo efectuado por el BENEFICIARIO a la línea aérea, fuera indemnizado totalmente por la misma, el BENEFICIARIO no será acreedor a ninguna compensación complementaria por parte del PRESTADOR.

4) Personas que no tengan derecho al transporte de equipaje.

5) En ningún caso la compensación complementaria del PRESTADOR, sumada a la indemnización recibida de la línea aérea excederá el monto declarado oportunamente o reclamado en la denuncia presentada a la línea aérea por el BENEFICIARIO.

Artículo 5.

Asistencia jurídica en el extranjero.

El PRESTADOR asumirá los gastos que ocasione la defensa jurídica del BENEFICIARIO en los procedimientos penales o civiles que se siga contra éste por accidente de tránsito. El límite máximo por todos los gastos de esta prestación será de U$S 4.000 o su equivalente en moneda nacional.

Artículo 6.

Quedan expresamente excluidos de esta modalidad:

1.-Los SERVICIOS que el BENEFICIARIO haya concertado por su cuenta, sin la previa comunicación o sin consentimiento del PRESTADOR, salvo en caso de fuerza mayor o de urgente necesidad, siempre que lo comunique al PRESTADOR dentro de las 72 horas de ocurrido el siniestro o de cesado el impedimento.

En ningún caso se considerarán excluidos los SERVICIOS correspondientes a la primera atención de las emergencias médicas que padezcan los BENEFICIARIOS, de manera tal que las prestaciones correspondientes a la atención de la emergencia médica serán debidas por el PRESTADOR aún cuando la causa que motive la emergencia y su consecuente tratamiento fuere una enfermedad, dolencia y/o lesión crónica y preexistente y/o se encontrara comprendida en cualquiera de las exclusiones previstas en este artículo.

2.-Los gastos de asistencia  odontológica en la República de Ecuador .

3.-Los gastos de asistencia médica y jurídica en la República de Ecuador.

4.-Las dolencias, enfermedades y/o lesiones derivadas de padecimientos crónicos y preexistentes a la iniciación del viaje. Las mismas serán determinadas por el departamento médico del PRESTADOR. 

Se considerarán como preexistentes, exclusivamente, a toda enfermedad y/o lesión y/o dolencia conocida por el paciente y/o sus familiares al momento de iniciar el viaje. 

En ningún caso serán consideradas como preexistentes y crónicas y/o complicaciones o agudizaciones de una enfermedad preexistente los infartos de miocardio y/o las úlceras pépticas gastroduodenales.

Queda aclarado que el transporte o repatriación previsto en el inciso 7 del artículo 3º es independiente del concepto de enfermedad crónica y preexistente y, por lo tanto, es debido por el PRESTADOR aún cuando la causa que motive el fallecimiento y su consecuente transporte y/o repatriación fuere una enfermedad, dolencia y/o lesión crónica y preexistente.

5.- Los tratamientos homeopáticos, de acupuntura, de kinesioterapia, de curas termales y cualquier otro que implique la utilización de métodos no convencionales.

6.- Enfermedades mentales y trastornos psíquicos; parto y estado de embarazo (salvo la urgencia cuando se trate de una complicación clara e imprevisible y en ningún caso a partir del sexto mes de embarazo); las recaídas y convalecencias de toda afección anterior a la fecha del viaje.

7.- Enfermedades o lesiones derivadas de acción criminal del BENEFICIARIO, sea en forma directa o indirecta; intento de suicidio y sus consecuencias; suicidio; enfermedades producidas por la ingestión de drogas, narcóticos, bebidas alcohólicas o medicinas tomadas sin orden médica; S.I.D.A.

8.- Las enfermedades o lesiones resultantes de tratamientos hechos por profesionales no pertenecientes a equipos médicos del PRESTADOR.

9.- La asistencia derivada de prácticas deportivas en competición y deportes invernales practicados fuera de pistas reglamentarias.

10.- Los gastos originados por visitas médicas de control no autorizadas por el PRESTADOR.

11.- Erogaciones por compras, modificaciones, arreglos y reconstrucción de prótesis, artículos de ortopedia, audífonos, lentes de contacto, anteojos, nebulizaciones y cualquier otro medio mecánico de apoyo terapéutico así como intervenciones para su colocación.

12.- Gastos de alimentación, de combustible, de  movilidad no previstos expresamente y cualquier otro gasto no autorizado en forma expresa por el PRESTADOR.

Artículo 7.

EL PRESTADOR queda eximido de toda responsabilidad frente al BENEFICIARIO cuando por casos fortuitos o de fuerza mayor tales como huelgas, actos de sabotaje, guerras, catástrofes de la naturaleza, dificultades en los medios de comunicación o en cualquier otro hecho que no ha podido preverse o que previsto no ha podido evitarse, no pueda efectuar cualquiera de las prestaciones específicamente previstas en esta modalidad.

Cuando se produzcan hechos de esta índole, el PRESTADOR se compromete a dar cumplimiento a la prestación inmediatamente después de haber cesado los mismos, en el caso que a dicha fecha se mantenga la contingencia que la justifique

Artículo 8.
Cuando se produzca alguno de los hechos cubiertos por esta modalidad, el BENEFICIARIO o un tercero, si éste estuviese imposibilitado, solicitará por teléfono la asistencia correspondiente indicando sus datos filiatorios, el número de D.N.I., Cédula de Identidad o número de socio titular del servicio, lugar donde se encuentra y la clase de SERVICIO que necesita.

El PRESTADOR reintegrará el importe de las llamadas realizadas para comunicarse con la Central de Asistencia, previa justificación.

Artículo 9.
En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por el PRESTADOR, el BENEFICIARIO podrá exigir a éste el reintegro de lo que hubiera debido pagar a terceros por servicios y asistencias que el PRESTADOR hubiere incumplido u omitido y además los daños y perjuicios que dicho incumplimiento u omisión le hubieren ocasionado.

Artículo 10.

Unicamente serán aceptadas para su evaluación las solicitudes de reintegro que se presenten en las oficinas del PRESTADOR dentro de los 60 (sesenta) días de la fecha en la cual el BENEFICIARIO hubiera regresado del viaje. En todos los casos el BENEFICIARIO deberá suministrar la documentación original que acredite la causa y el monto del gasto en que incurrió. A los efectos de hacer efectivos los reintegros solicitados, el PRESTADOR tomará como base los  costos que hubiere debido asumir si el BENEFICIARIO hubiere solicitado sus SERVICIOS en el momento de ocurridos los hechos que originaron la asistencia.

Artículo 11.

El PRESTADOR quedará subrogado, hasta el monto total de los SERVICIOS prestados y de sus accesorios, en los derechos y acciones que le pudieren corresponder al BENEFICIARIO contra terceros por daños y perjuicios que se le hubieren causado.







